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Resumen:  

El objetivo del presente trabajo se centra en describir y analizar las características 

principales que definen los eventos evaluativos que se agencian en el grado de transición, 

en la ciudad de Barranquilla, Colombia, fundamentado en la teoría de los intereses 

cognitivos de Habermas la cual es aplicada al análisis curricular por Grundy (1998). Para 

lo anterior se planteó una investigación mixta de corte descriptivo. La principal conclusión 

relaciona la evaluación en este grado, con visiones positivistas de actuación de los 

docentes que se relacionan con modelos técnicos o tradicionales de enseñanza. 
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Abstract: 

The research results presented in this article describe and analyze the main 

characteristics of evaluation practices carried out at the transition level of pre-school 

education in public institutions in Barranquilla, Colombia. The analysis is based on 

Habermas' Cognitive Interests Theory and Grundy's (1998) Curriculum Analysis. The 

study follows a mixed research design with a descriptive focus, and its findings show 

that evaluation practices at this grade level reflect the use of a positivistic framework and 

traditional forms of teaching.  
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Introducción 

La primera etapa de vida de todos los seres humanos es fundamental, porque en 

ella se construyen las bases del desarrollo integral de cada individuo; en esta etapa se 

sientan los cimientos que definen el autoconcepto, la personalidad, las habilidades de 
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pensamiento, las formas de aprendizaje, así como las pautas sociales que le van a 

permitir al sujeto relacionarse con su mundo y con los otros. Lo anterior sustenta la 

relevancia de una buena educación, especialmente en la primera infancia, apoyada en 

vivencias significativas que sean formadoras, desarrollando aprendizajes significativos y 

con sentido, dados en la interacción con los diferentes contextos educativos donde los 

niños y las niñas se encuentran; la evaluación debe ser un espacio para valorar tantos las 

vivencias como los desarrollos que en ellas se generan. 

En la educación preescolar, el concepto de evaluación se enmarca en los 

principios de integralidad y de aprendizaje: una evaluación que educa y forma y con la 

que se aprende, por lo que resulta imperativo partir de las concepciones, características, 

condiciones e intereses particulares de los niños y niñas a quienes se evalúa. Juárez- 

Hernández (2003, en Spakowsky, 2005), resalta que la evaluación en el preescolar 

debería orientarse al rescate de lo humano, a proporcionar experiencias para que los 

infantes “aprendan a pensar sobre lo que piensan, hacen y sienten; recrear experiencias 

para vivir y disfrutar la infancia en el aquí y el ahora.” (p.86)  

En cada uno de los niveles educativos y más aun en la primera infancia, la 

evaluación debe constituirse en una experiencia formativa, que acompañe y oriente la 

formación y el desarrollo integral del sujeto, que aporte al seguimiento de los procesos de 

aprendizaje con el fin de intervenirlos oportunamente (Murcia, 1991), favoreciendo el 

desarrollo de las destrezas de pensamiento, el desarrollo de la autonomía y 

especialmente el autoconocimiento. En este mismo sentido, se puede expresar que la 

evaluación debe convertirse en un eje dinamizador de los proyectos de vida de los 

individuos, en donde se considere al estudiante como  sujeto humano “capaz de pensar, 

actuar y sentir por su propia cuenta, capaz de hacer preguntas y dar respuestas libres, 

responsables, creadoras, y no únicamente repetir o memorizar” (Estévez, 1998, p. 14). De 

esta manera, la evaluación exige observar holísticamente al educando para conocerlo y 

reconocer en él tanto sus alcances como los obstáculos que limitan su desarrollo; exige 

establecer relaciones entre la escuela, familia y comunidad; exige acompañar y animar al 

estudiante en el reconocimiento, valoración y estima de sus potencialidades y exige 

animar al estudiante en la superación de sus debilidades, tal como lo señala Santos 

(1995): para evaluar, hay que comprender, de tal manera que, desde esta comprensión se 

tengan elementos para la toma de decisiones que posibiliten la formación de un 

ciudadano autónomo, capaz de asumir los procesos y formas de aprendizaje y aplicarlos 

al entorno donde se desenvuelve. Esto requiere una forma diferente de entender la 

evaluación.  

A nivel general, los procesos de evaluación pueden ser analizados tomando como 

referente los enfoques del currículo señalados por Grundy (1998), quien a su vez se 

apoya en la teoría de la Acción Comunicativa de Habermas (1987). Según este referente 

la evaluación puede ser técnica, práctica y emancipadora. El quehacer docente orientado 

desde un enfoque técnico favorece el control riguroso de los ambientes de aprendizaje, 

donde se objetiva al individuo, que al estar inmerso en este entorno, también es 

controlado y observado por él. Su fin central es constatar los resultados obtenidos con los 
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objetivos predeterminados por el docente. Dado que “el interés técnico se centra 

esencialmente en el producto” (Grundy, 1998, p. 66), la cuantificación se convierte en la 

herramienta fundamental en los procesos evaluativos donde se aplican especialmente 

formas de heteroevaluación en los que el docente quien tiene el poder para decidir, para 

planificar, gestionar y evaluar la evaluación.   

El enfoque práctico, por su parte, ofrece una perspectiva hermenéutica, desde el 

cual se enfatiza en la comprensión de los procesos formativos, en la manera cómo los 

alumnos aprenden a aprender, se enfatiza además en el análisis crítico de las posibles 

causas de los fenómenos educativos. Desde la perspectiva práctica, el individuo que hace 

parte de la situación de aprendizaje, ya no es considerado objeto, sino sujeto con voz y 

voto, un sujeto participativo, consciente de su aprendizaje a través de procesos de meta-

cognición y retroalimentación; que construye su conocimiento desde su propio 

conocimiento en interacción con los otros: sus compañeros y el docente. La acción 

evaluativa, se convierte entonces en la búsqueda del conocer, comprender, e interpretar 

las intenciones de aprendizaje para hacerlas propias. Esto justifica una evaluación 

cualitativa que dé cuenta del desarrollo integral del educando y de los factores 

institucionales o sociales que pueden afectarlo a fin de tomar decisiones oportunas para 

mejorar la formación.  

Por último, el enfoque emancipador brinda una perspectiva de liberación e 

independencia del sentido de autocracia y opresión del enfoque técnico. Este sentido de 

la evaluación promueve la liberación de toda forma de control y poder para instaurar 

espacios democráticos de participación y concertación basado en la crítica responsable 

del saber, del saber hacer y del ser. La evaluación, entonces, no solamente se hace en 

función de un evento educativo, sino que la evaluación tendría como función educar al 

individuo hacia la concientización de la regulación autónoma y libre de su proceso de 

formación. Se brindarán, entonces formas de coevaluación y autoevaluación, además de 

la heteroevaluación para favorecer el autoconocimiento, el trabajo colaborativo y la 

potencialización de los procesos de análisis crítico y construcción social donde el papel 

del docente será de motivador y orientador, basado en el respeto a la autonomía del 

individuo “facilitando una acción reflexiva en todos los niveles del sistema” (Simons, 1999, 

p. 69).  

Teniendo en cuenta lo anterior y la relevancia de la evaluación en la educación 

infantil como posibilitador de conocimiento y comprensión del desarrollo de las diferentes 

capacidades  de los niños y niños (García, 1993) a fin de orientar y recrear la práctica del 

docente, se realiza el presente estudio cuyo objetivo se centra en caracterizar las 

prácticas evaluativas que se agencian en los preescolares de la ciudad de Barranquilla, 

específicamente en el grado de transición, identificando en ellas el enfoque predominante.  

 

Método 

 

La presente investigación se encuentra  enmarcada en un enfoque mixto, con un 

alcance exploratorio, descriptivo con la utilización de técnicas cuantitativas y cualitativas,  
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toda vez que se buscaba identificar las particularidades y los  perfiles sobresalientes en 

las prácticas evaluativas de los docentes del nivel de preescolar. Desde el estudio 

descriptivo, se trata de realizar una caracterización profunda de ciertos grupos y 

situaciones (Namakforoosh, 2000; Hernández, Fernández, y Baptista, 2003), lo cual 

incluye la determinación de frecuencias, incidencias y relaciones a partir de procesos 

cuantitativos de análisis  (Rosado, 2003). 

Teniendo en cuenta que la evaluación se constituye en un proceso complejo y 

estructural del currículo (Coll, 1993) y que éste se dinamiza a través de interacciones que 

el docente orienta hacia la formación de los individuos, se escogió a este actor -el 

docente- como la unidad de análisis para este estudio. Se definió el universo poblacional 

como todos los docentes de instituciones educativas oficiales del Distrito de Barranquilla 

que atienden el nivel obligatorio de Preescolar (grado de Transición) teniendo en cuenta lo 

establecido en la ley 115 de 1994 (Ley General de la Educación), los cuales, según 

información de la Secretaría de Educación Distrital de Barranquilla fueron 202 docentes. 

 

A partir de esta población, para la aplicación del cuestionario, se calculó una 

muestra aleatoria simple de 82 docentes que representa la población con un 90% de 

confiabilidad, considerando un margen de error estándar del 7%. Para ubicar a los 

participantes se contó con un listado de todas las instituciones educativas de carácter 

oficial de la ciudad de Barranquilla con nivel de preescolar a quienes se solicitó 

autorización formal para el levantamiento de la información. Una vez consolidados los 

listados de Instituciones interesadas se procedió a la conformación de la muestra, a la 

cual se les aplicó un instrumento de medición diseñado específicamente para este 

estudio. Para la aplicación del cuestionario se contactó previamente a cada docente 

telefónicamente y se acordó un horario de acuerdo a la disponibilidad de tiempo de la 

institución educativa y del docente encargado del grado de preescolar. 

Posteriormente, para efectos de profundizar la información derivada de las 

encuestas, se decidió realizar observaciones en el contexto de aula a un 17% de los 

docentes de la muestra inicial, mediante un muestreo intencional teniendo en cuenta que 

los docentes seleccionados reunieran las características representativas de la población. 

Se realizaron las observaciones sólo a una muestra reducida de docentes por tratarse de 

un estudio exploratorio, a manera de piloto, que servirá como base para la realización de 

futuras investigaciones en el ámbito regional. 

 

Resultados y Discusión 

 

Inicialmente se describirá el contexto de la investigación representado en la 

caracterización de los participantes. Con respecto a la formación académica de los 

docentes encuestados, un 16% poseen estudios técnicos, el 64% posee título de 

Licenciado en Educación y sólo un 19% de los docentes encuestados además han 

realizado algún tipo de Especialización después de sus estudios de Licenciatura. Con 

respecto a la experiencia de los docentes en el campo educativo, se encontró que la 
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mayor parte de ellos, el 73,5%, poseen más de diez años de experiencia en dicho nivel y 

el 43,77% tiene menos de diez años de experiencia acompañando la formación de la 

primera infancia en el nivel de preescolar. Lo que indica la presencia de docentes 

relativamente jóvenes, orientando los procesos formativos en el grado de transición 

debido al relevo generacional que se ha acentuado en los últimos años en la ciudad de 

Barranquilla por lo que se esperaría que surjan transformaciones hacia nuevos enfoques y 

prácticas educativas coherentes con las tendencias pedagógicas del Siglo XXI.   

Para el análisis de las prácticas evaluativas de los docentes de preescolar, se 

tomaron como guías las preguntas: ¿cómo se planifican los procesos evaluativos en el 

nivel preescolar?, ¿para qué se evalúa?; ¿qué se evalúa? y ¿cómo se evalúa en este 

nivel educativo?:  

a. ¿Cómo se planifican los procesos evaluativos en el nivel preescolar?  

Desde la ley General de Educación de Colombia, y específicamente desde el decreto 

1290 del 2009 se reconoce la importancia de la participación de los distintos actores 

educativos – docentes, directivos, establecimientos educativos, familia, y el mismo 

estudiante- en la planificación, gestión, retroalimentación y evaluación de los sistemas y 

procesos evaluativos.  No obstante,  el 82% de los docentes encuestados, afirman que 

son ellos los únicos responsables de planear los procesos evaluativos y de diseñar los 

instrumentos que se aplican en dichos eventos, sin la participación de otros actores de la 

comunidad educativa. La evaluación basada en un enfoque técnico, excluye a los 

diferentes actores del evento evaluativo, y le atribuye únicamente al docente el poder de 

las decisiones derivadas de ella. Desde esta perspectiva sólo existe la mirada 

unidireccional que bajo un sistema de creencias, concepciones, fundamentos, 

metodologías valora los desempeños de los demás.  Como lo afirma Rosales (2000), la 

evaluación del siglo XXI requiere la “distribución de las responsabilidades relativas a la 

elaboración y selección de criterios y procedimientos, a la misma realización de la 

evaluación y a la adopción de decisiones subsiguientes” (p.66). Esto desde el rol  que 

desempeña cada uno en la acción  educativa, ya sea como  padre de familia, docente, 

psico-orientador, etc.; una distribución adecuada de roles posibilitará que estos actores 

asuman  un rol activo y articulado en la formación integral del educando dándole sentido y 

propósito a la acción evaluativa. El diseño de la evaluación previene “la improvisación y la 

descoordinación” (Castillo, 2002, p. 20), lo cual conlleva al análisis del contexto, la 

selección de las estrategias pertinentes, estos aspectos que evidencian intereses y 

paradigmas de quien decide la evaluación.  

b. ¿Para qué se evalúa? A nivel curricular los propósitos formativos de la 

evaluación se hacen evidentes en la práctica de esta. Dichas prácticas  develan el 

paradigma educativo, el enfoque curricular y el modelo pedagógico a nivel institucional y a 

nivel personal. En lo referente a los propósitos formativos la información recolectada 

evidencia que la mayoría de los docentes (41,98%) evalúan para identificar falencias y 

fortalezas presentadas en el proceso de aprendizaje a fin de retroalimentar a los 

educandos oportunamente; un 28,40% manifiesta que su propósito es comprobar los 

conocimientos adquiridos en clase, y un 11,11% lo hace como diagnóstico para identificar 
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los intereses y necesidades de aprendizaje de los niños y niñas (Ver gráfico No.1). Cabe 

anotar que son escasos los docentes que señalan la evaluación como un posibilitador del 

autoconocimiento y de la autoestima de los niños y niñas.   

Gráfico No.1. 

 

 

Respecto a las observaciones realizadas en el aula de clase, se identifica que el 

28% de los docentes realizan los eventos evaluativos con el fin de comprobar los 

conocimientos de los niños y niñas como resultado de la enseñanza recibida; un 21% de 

los docentes realiza los procesos evaluativos con el fin de retroalimentar oportunamente 

el proceso de aprendizaje, y otro 21%, evidencia en su práctica acciones evaluativas para 

conocer en el niño sus intereses y necesidades. Sólo en un 7,14% de las experiencias 

observadas se evidencian acciones evaluativas diseñadas para que los niños y niñas se 

conozcan y valoren. Es evidente la diferencia entre lo manifestado por los docentes y lo 

que ocurre en el contexto real del aula donde persiste una búsqueda por evaluar 

contenidos de tipo conceptual,  lo que favorece un enfoque técnico. Castillo y Cabredizo 

(2003), mencionan que “la evaluación en la Educación Infantil importan  menos las 

destrezas adquiridas en la escuela que el desarrollo del proceso madurativo de cada niño 

sea el adecuado” (p.252). En esta etapa del ser humano se hace relevante asumir la 

evaluación como una oportunidad de los padres de familia y docentes para conocer el 

desarrollo y avances de los niños y niñas, a fin de reorientar los procesos formativos y 

tomar decisiones oportunas para superar las circunstancias que interfieran en el 

aprendizaje y desarrollo pleno del infante según lo contempla el artículo 14 del decreto 

2247 de 1997. En este sentido una evaluación centrada en la comprobación de objetivos 

de aprendizaje  resulta incompleta y poco pertinente para el grado de transición.   

c. ¿Qué se evalúa? El análisis de los contenidos en la evaluación, responde 

a la pregunta ¿qué se evalúa?, esta respuesta así mismo  revela un enfoque e interés 

curricular particular de los docentes y de las instituciones educativas. En la encuesta 

realizada, la mayoría de los docentes de preescolar (66%), manifiesta que evalúan la 
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apropiación de los contenidos o conceptos asociándolos con logros predefinidos que el 

niño debe alcanzar; un 22,78% afirma que evalúa todas las dimensiones del ser humano, 

teniendo presente el principio de integralidad del niño y un 10,13% considera que el 

principal interés a la hora de evaluar es tener un panorama general sobre los 

conocimientos previos de los niños y niñas, estos datos de las encuestas coinciden con la 

información de las observaciones realizadas.   

Gráfico No.2.   

 

Si se orienta la práctica evaluativa hacia la constatación de los contenidos 

desarrollados se conserva un enfoque técnico y positivista de la enseñanza. Grundy 

(1998), señala que el currículo demarcado con un interés técnico se encuentra limitado 

por la cultura del positivismo, en lo que respecta no solamente a la selección de los 

contenidos, sino también en lo referente a la metodología. Paulo Freire (1970) critica esta 

concepción educativa del docente opresor en su libro Pedagogía del Oprimido, 

catalogando este sistema como una concepción “bancaria” de la educación,  donde la 

función principal del docente es “llenar a los educandos con los contenidos de su 

narración” (p. 71), ubicando al educando como un dócil receptor de los contenidos de 

enseñanza, incapaz de investigar y descubrir por sí mismo los saberes desde su 

significación, su autonomía y realidad.  En contraposición a lo evidenciado en los 

resultados, los lineamentos curriculares de la educación infantil exigen que la evaluación 

sea ante todo continua e integral lo que le asigna a esta una función formativa en tanto 

que se convierte en un aliado de los docentes y padres de familia para conocer, 

comprender y acompañar al niño brindando pautas para contribuir a la consolidación de 

su formación plena y armónica, lo cual se enmarca en un enfoque práctico de la 

evaluación, donde la interacción humana permite la deliberación de significados y 

sentidos desde la reflexión crítica que realiza cada uno de los participantes pero con la 

convicción de orientar las acciones hacia el desarrollo de la formación y de la educación. 
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d. ¿Cómo se evalúa?: Estrategias Docentes en la Evaluación: El  54,32% de 

los docentes manifiesta que su rol en los eventos evaluativos se centra en mantener el 

control y la disciplina a fin de que los niños no se distraigan durante la experiencia de 

evaluación; un 34,57% de los docentes está interesado mantener un ambiente de 

motivación durante este evento pedagógico de la evaluación y un 11,11% de los docentes 

afirma preferir tomar distancia con los niños y niñas para favorecer su autonomía.  

Gráfico No. 3 

Encuesta Observación 

 
 

Respecto a las observaciones que se realizaron, se identifica que un 86% de los 

docentes se concentran en mantener el control durante el proceso evaluativo, insisten en 

mantener la disciplina en el aula (especialmente a través del silencio y la postura correcta 

del cuerpo) lo que se corresponde con enfoques técnicos del currículo. Este enfoque, 

según Grundy (1998), conlleva a objetivar la realidad, es decir, “considera al ambiente 

como un objeto” (p.52), en el cual se incluye al alumno, que también se objetiviza; en este 

contexto se hace más susceptible que el estudiante ejerza un rol pasivo, controlado por el 

rol dominante del docente. Grundy (1998) afirma que, habitualmente, desde modelos 

tradicionales de la educación, se espera que el docente mantenga el orden y la disciplina 

en el salón de clase, así mismo se espera que “el producto que resulte del sistema 

educativo consista en estudiantes de buen comportamiento” (p.46), lo anterior revela un 

paradigma instrumentalista que orienta las prácticas educativas. Cabe anotar entonces, la 

falta de pertinencia de estas acciones en el ámbito de la Educación Inicial.  

La evaluación en todas las etapas de  la formación educativa,  debe ser ante todo 

formativa ofreciendo información sobre los desarrollos, los avances y las dificultadas que 

el estudiante encuentra en su proceso de conocimiento del sí mismo, de los otros y del 

mundo; debe estar enfocada en procesos y no solo productos.  La evaluación en la 

educación infantil debe dirigirse tanto a orientar los aprendizajes de los niños como a 

“guiar la enseñanza que el profesor promueve” (Gervilla, 2006, p. 103). 

Con relación a las herramientas y/o instrumentos de evaluación utilizados por los 

docentes, cabe decir que estas responden a la pregunta: ¿con qué se evalúa? Las 

encuestas a los docentes demuestran la utilización de diversas y variadas estrategias e 
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instrumentos de evaluación. Al preguntarles específicamente sobre los instrumentos que 

ellos más utilizan, un 56,79% afirma que hace uso frecuente de un diario donde registran 

las observaciones del desempeño de cada estudiante; un 14,81% utiliza las pruebas 

objetivas a fin de tener información de los alcances obtenidos por los niños y niñas, un 

11% utiliza los portafolios, en primera instancia para valorar los avances de los 

estudiantes en su proceso formativo, un 6,17% recurre principalmente para la evaluación,  

a la revisión de actividades que el niño realiza en clase como por ejemplo, ejercicios, 

talleres, etc.; igual porcentaje de docentes manifiesta utilizar frecuentemente las rúbricas 

para guiar la valoración desde criterios e indicadores de logros, y sólo un 5% ha utilizado 

el diferencial semántico como instrumento para obtener información que posibilite valorar 

el desarrollo de los niños y niñas.  

Gráfico No. 4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Respecto a las observaciones realizadas por el equipo investigador en las aula de 

clase, se evidenció que la técnica más utilizada por los docentes (64%) para valorar los 

desempeños de los niños y niñas fue la observación directa de las actividades que estos 

desarrollan en clase; algunos de ellos lo hacían apoyados de un listado de indicadores 

que guían el seguimiento de los desempeños de los niños y niñas utilizando una escala 

de valoración.  Un 23 % de los docentes utilizó el portafolio y sólo el 7,14% de los 

docentes utilizaron el diario para registrar, de manera cualitativa, los avances de los 

estudiantes en su proceso formativo. Se aprecia una diferencia entre lo que manifiestan 

los docentes en las encuestas y lo que se observó en la práctica evaluativa: en la 

encuesta se señala el diario de clase u observador del alumno, como instrumento ideal 

para la descripción de los desempeños de los estudiantes. No obstante, en las 

observaciones se evidencia que los docentes, en su mayoría, no utilizan herramientas de 
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apoyo para registrar las observaciones que  realizan de las actividades que los 

estudiantes desarrollan en clase, seguida por el análisis de los portafolios de cada niño y 

niña, los cuales contienen la colección de tareas, ejercicios y proyectos que ellos realizan 

y con los que el docente puede hacer un seguimiento de los desarrollos y avances en el 

proceso formativo de los infantes.  

Según Castaño (2008), la utilización de técnicas cualitativas favorecen un 

acompañamiento más personalizado de los desarrollos del niño con los cuales es más 

fácil centrarse “en el acto y en el actor, en vez del resultado de la acción” (Grundy, 1998, 

p. 94). A  través de estas herramientas, se busca reconocer el protagonismo del sujeto y 

dar seguimiento a los procesos construidos individual y colectivamente.    

Un principio orientador que reconoce el dinamismo y protagonismo del sujeto que 

se evalúa es la lúdica. La lúdica, especialmente el juego, deberían ser las variables 

predominantes en los ambientes iniciales de enseñanza y de la misma manera en las 

acciones evaluativas. Desde la Guía No. 35 de Atención Integral a la Primera Infancia del 

Ministerio de Educación Nacional de Colombia, se invita a los agentes educativos a 

“cambiar su actitud ante los niños y las niñas, a descubrirlos, a buscar las condiciones que 

impulsen sus capacidades y su desarrollo a lo largo de sus primeros años de  vida”  

(p.19), se destaca la importancia de relacionar los contenidos y procesos de enseñanza y 

de evaluación, a las características propias del entorno y etapas evolutivas del infante. En 

este sentido la lúdica debe convertirse en un eje dinamizador de la evaluación formativa 

desde dónde el niño y la niña se conoce, se valora y se le amina a aprender y a fortalecer 

sus potencialidades; sería entonces la ludoevaluación una experiencia formativa para 

conocer, comprender al niño y construir con él su proyecto de vida. 

Con relación  a la frecuencia con la que ocurren formalmente eventos evaluativos, 

un 74.39% de los docentes manifiestan que estos se realizan diariamente,  un 4.82% por 

su parte dice que realiza éstos procesos formales de forma trimestral; un 17% afirma 

realizar semanalmente algún tipo de seguimiento evaluativo, y sólo un 1.22% de los 

docentes expresa que desarrolla mensualmente, de manera formal, este proceso. Lo 

anterior evidencia que desde el discurso los docentes reconocen la importancia de una 

evaluación permanente y continua, sólo una escasa proporción de los encuestados dejan 

de lado esta característica de la evaluación formativa. Es decir que se reconoce la 

relevancia de una evaluación continua, especialmente en la educación inicial la cual 

posibilitará la oportuna atención, retroalimentación y orientación del desarrollo infantil. El 

hecho que los docentes le asignen a este proceso un carácter continuo los acerca a la 

función formativa e integradora lo que requiere de procesos sistemáticos de observación y 

análisis de los desarrollos de los infantes. Según Rosales (2000), la evaluación se 

proyecta no sobre los resultados, sino sobre el proceso didáctico, esta continuidad 

permite la toma de decisiones oportunas para el fortalecimiento de la formación integral 

del educando coincidiendo con un interés práctico según Grundy (1998).   

Rosales (2000) cita a Scriven para aclarar las diferencias sistemáticas de una 

evaluación con intencionalidad sumativa asociándola al interés técnico, la cual 

centrándose en el estudio de los resultados, se utiliza al final del periodo o año electivo, 
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dando veredictos a través de un cálculo de los porcentajes o notas que resume lo que el 

estudiante ha demostrado a lo largo del periodo escolar. Por su parte la evaluación 

formativa constituye una oportunidad para comprender los aprendizajes y la enseñanza 

proveyendo información para su perfeccionamiento al facilitar la toma de decisiones 

durante la realización del proceso didáctico. En Colombia, el decreto 2247 de 1997 

expedido por el Ministerio de Educación Nacional, en su artículo 14 menciona que “la 

evaluación en el nivel preescolar es un proceso integral, sistemático, permanente, 

participativo y cualitativo”, es decir, que los eventos evaluativos deben realizarse de 

manera constante y sistemática en pro de generar información que permita actuar de 

manera oportuna a fin de garantizar una educación de calidad.   

Teniendo en cuenta que la evaluación es un proceso continuo, se entiende que se 

deben aprovechar todos los espacios posibles para conocer y valorar los desempeños de 

los estudiantes.  En este orden de ideas el lugar donde se realiza la evaluación no debería 

restringirse al aula de clases. En las encuestas y observaciones realizadas se evidencia 

que el 86% de los docentes realizan los eventos evaluativos en el salón de clases y sólo 

el 11.27% utiliza espacios institucionales fuera del aula.  Según la Guía  No. 35 de 

Atención a la Primera Infancia del Ministerio de Educación Nacional de Colombia, el papel 

del agente educativo es propiciar espacios de calidad, recuperando las experiencias 

cotidianas y las situaciones cuya resolución exige que el niño o la niña trabajen con los 

recursos disponibles que, a su vez, les brindan la oportunidad de avanzar en su 

desarrollo. Para tal efecto se debe reconocer que cualquier contexto  “posibilita ricas y 

variadas experiencias para los niños y las niñas” (p.23). El docente en Educación Infantil 

debe velar porque no solamente los contenidos de enseñanza sean realmente 

significativos para los niños y niñas, sino que además los ambientes de aprendizaje de 

igual forma conlleven un sentido e intención pedagógica. Los eventos evaluativos no 

deberían exceptuarse de este propósito.  

El decreto 2247 de 1997, en su artículo 13, resalta la creación de ambientes 

lúdicos de interacción y confianza, en la institución y fuera de ella, que posibiliten en el 

educando la fantasía, la imaginación y la creatividad en sus diferentes expresiones, como 

la búsqueda de significados, símbolos, nociones y relaciones. Estos ambientes de 

aprendizaje deben incluirse como aspectos claves para incorporarse en el currículo 

preescolar, de tal forma que afecten positivamente los procesos formativos, adecuados 

para el desarrollo infantil. 

 

A manera de conclusión  

Se puede afirmar que la concepción de evaluación que los docentes de transición 

de instituciones educativas públicas de la ciudad de Barranquilla poseen evidencia un alto 

interés técnico el cual enfatiza el control de los ambientes de aprendizaje, la autoridad del 

docente y la medición de los niveles de aprendizaje de los alumnos; en este sentido se 

concibe la acción evaluativa sólo en función de los resultados, a través de propósitos 

predeterminados.  
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Por otra parte se resalta que el docente de preescolar, en su discurso, maneja los 

principios de una evaluación cualitativa, participativa, activa propios de un modelo 

constructivista; no obstante sus prácticas revelan una relación de la evaluación con 

acciones como calificar, medir los procesos de aprendizaje que se desarrollan en al aula, 

propios de modelos conductistas, tradicionales, de enfoques técnicos. Existe una 

insistencia en acudir a la función verificadora de la evaluación que busca determinar la 

eficacia de los procesos de enseñanza, la constatación de los resultados y el control de 

éstos. La función formativa y formadora aunque es evidente en ocasiones, 

lamentablemente se considera esporádica en este nivel educativo.   

Reivindicar el sentido formativo asociado a un interés práctico y emancipador de la 

evaluación en todos los niveles de educación y en especial en el nivel de preescolar, 

implica renovar la cultura evaluativa institucional y esto se logra a partir de la decisión de 

los directivos docentes y de cada uno de los docentes desde el análisis crítico que 

realicen de la política educativa y desde la revisión que realicen  de sus visiones, 

paradigmas y modelos pedagógicos que influyen su práctica evaluativa, develar esto 

puede posibilitar iniciar acciones innovadoras de evaluación que hagan de este proceso 

un aliado para favorecer el desarrollo integral de los niños y niñas. 
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